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ABSTRACT	
	

En	busca	de	una	transición	ecológica	justa:	la	formación	como	elemento	
clave.		

	
Bárbara	Torres,	Universidad	Santiago	de	Compostela,	Spain.	
	
La	 sociedad	 actual	 se	 está	 enfrentando	 a	 tres	 grandes	 transiciones,	 especialmente,	
vinculadas	 entre	 sí:	 la	 digital,	 la	 demográfica	 y	 la	medioambiental.	 Particularmente,	 en	 lo	
que	 se	 refiere	 a	 la	 última	 de	 ellas,	 es	 evidente	 que	 el	 vigente	 modelo	 productivo	
(tecnológicamente	 avanzado)	 necesita	 de	 una	 remodelación	 de	 mayor	 extensión	 y	
profundidad	en	orden	a	convertirse	en	más	ecofriendly	y	 reducir	 la	huella	de	carbono.	En	
esta	 línea,	 la	 necesaria	 ecologización	 de	 la	 economía	 supondrá,	 inevitablemente,	 la	
destrucción	 de	 puestos	 de	 trabajo,	 pero,	 también,	 la	modificación	 (en	 cuanto	 a	 tareas	 o	
responsabilidades)	y	 la	creación	de	otros	tantos.	En	este	contexto	de	constante	cambio,	 la	
recualificación	y	 la	 formación	 continua	de	 los	 trabajadores	 se	 volverá	 imprescindible	para	
preservar	la	empleabilidad	de	la	fuerza	de	trabajo,	potenciar	su	promoción	profesional	y,	a	
nivel	colectivo,	mantener	y	mejorar	la	competitividad	de	una	industrial	nacional	sostenible.		
Precisamente,	sobre	este	punto	versa	la	propuesta	de	ponencia	presentada,	cuyo	propósito	
principal	 es	 analizar	 el	 papel	 de	 la	 formación	 y	 del	 lifelong	 learning	 en	 la	 transición	
ecológica,	a	fin	de	que	esta	sea	exitosa	y	justa	para	todos.	En	particular,	los	objetivos	de	este	
trabajo	 son,	 entre	 otros:	 1)	 identificar	 los	 desafíos	 de	 futuro	 en	 materia	 de	 formación,	
haciendo	especial	 referencia	 a	 las	 competencias	 verdes;	 2)	 estudiar	 el	 vigente	 sistema	de	
formación	con	el	propósito	de	detectar	posibles	mejoras;	3)	analizar	 la	 labor	de	 los	entes	
sociales	 en	 la	 promoción	 de	 este	 tipo	 de	 aprendizaje;	 o,	 en	 fin,	 4)	 localizar	 cláusulas	 de	
naturaleza	 ambiental	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 negociación	 colectiva,	 reflexionando	 sobre	 su	
contenido	y	su	relación	con	la	formación	en	el	empleo.	


